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BE i Í5 ,U V . BE LEON 

25 cams. núrne/o 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luégo qua los Sres. Alc&ldea 7 Secrotarioa reci
ban los númerofl del BouriN que correapondan al 
distrito, diapondrán que M fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán dé conservar los BOLH-
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá -veritic&iM cada a&o. 

SS PCJBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se sufioribe en la Imprenta de )a Diputaciou provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimeetre, 8 peautas al uomoBtro y 15 peí*eUw al uRo, 

pagadas al solicitar la suacriciou. 

húmeros sueltos 2S céntimos de peeetH. 

ADVERTENCIA E l t l T O h i A i 

Las disposiciones de las Autonda ias, esceptu ius 
quo áütiíi á iustancra de pttrte no pubre, ÍL-JCTI»-
ráu oüiiinlmunte; asimismo ciintquitír ¡tnitíjciu CJÜ-
cerniebte al Hervicio nacional, que dimane do las 
mismas; lo da interés pnrti&ular }ír¿v*¡o eí pnyu .i w-
lantado de 20 cuntimos de peseta, por ciiia liiuia de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

¡Gncet» del dia 4 de Junio) 
PKCSIDBNOIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T B O S 

S S . M M . y Augus ta K e a l F a m i l i a 
c o n t i n ú a n Bin novedad en su i m 
portante sa lud . 

, .GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SMCIO» Bí rOüSRTO. 

Mlnni i . • 

D . J O S É N O V I L L O , GOBEBIÍJIDOR 
CITIL DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: que por D- Benito 
Fernandez, vecino de BoBar, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia 23 del mes de Febrero á las 
nueve y media de su m a ñ a n a , una 
solici tud de registro pidiendo 320 
pertenencias de la mina de ca rbón 
llamada Rivadama, sita en t é r m i n o 
c o m ú n del pueblo de Sahelices de 
Sabero, Ayuntamiento de Cist ierna, 
parage llamado p e ñ a de gov ia , y 
l inda N . con minas de Sabero, de 
los sucesores de D . M i g u e l Iglesias, 

E . rio Esla , S. pastos comunes de 
Sahelices y Sabero, y O. con arroyo 
de l a herrera, y hace l a des ignac ión 
de las citadas 320 pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
centro de la pefia el se r rón grande, 
quo se halla en el parage peña l a 
gov ia , desde donde se m e d i r á n a l 
S. 200 metros y se fijará la 1.' esta
ca , de é s t a a l O. 200 metros l a 2.*, 
de é s t a al N . 800 metros la 3.*, de 
és t a a l E . 4.000 metros l a 4.*, de 
és ta al S. 800 metros la 5.", de é s t a 
a l O. 3.800 metros l a 6. Y y desde 
é s t a a l punto de partida los q u é fal

ten para cerrar e l p e r í m e t r o . 
T habiendo hecho constar este 

interesado que tiene real izad» e l 
depósi to prevenido por la loy, he 
admitido definitivamente por decre
to de estedia l a presente sol ic i tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar e n este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía v igente . 

León 12 de Mayo de 1891. 

JOM¿ A'uvIIIo. 

Hago saber: quo por D . Benito 
Fernandez, vecino de Boñar , se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 
el dia 23 del mes de Febrero, á las 
doce de su m a ñ a n a , una sol ici tud 
de registro pidiendo 14 pertenen
cias dé l a mina de cobre y otros l l a 
mada Carmen 1.*, sita en t é r m i n o 
c o m ú n de los pueblos de Boñar , 
Adrados y Voznuevo, Ayun tamien
to de Boñar , sitio llamado la cota 
de los tres lugares, y linda por to
dos vientos con terrenos comunes, 
y hace l a des ignac ión de las citadas 
14 pertenencias en ia forma s i 
guiente: 

Se t e n d r á por punto de partida e l 
centro de una escavacion que se en
cuentra en la parte alta de la nota 
de los tres lugares desde donde se 
medi rán 200 metros a l O. , 500 me
tros a l E . , 150 metros al S., y 50 
metros a l N . , y levantando perpen
diculares de los estremos du estas 
l íneas q u e d a r á cerrado el pe r íme t ro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el ' 
depósi to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en j 
este Gobierno sus oposiciones los ' 
que se consideraren con derecho al : 
todo ó parte del terreno solicitado, [ 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley j 
de mine r í a v igente . i 

León 11 de Mayo de 1891. j 

J o s é Hovillo. i 

Hago saber: que por D. Luis Trau- ! 
con Carbajo, vecino de León, como ! 
apoderado de D . Sebastian Alvarez i 
y Alvarez, vecino, de Barruelo de \ 
Santullan, se ha presentado en la . 
Sección do Fomento de este Gobier
no de provincia en ei dia 23 del mes 
de Febrero, á las once menos cuar- . 
to de su m a ñ a n a , una solici tud de 
registro pidiendo 72 pertenencias de 
la mina de ca rbón llamada^í,tit!íC¡o¿i, 
s i ta en t é r m i n o c o m ú n de los pue
blos de Sahelices de Sabero y Ol le - ' 
ros, Ayuntamiento de Cistierna, pa
rage llamado l a matosa, y l inda N . 
mina Pi lar , E . mina Segura, S. m i 
na Sab n ú m . 4, y O. mina an t i 
g u a Sabero n ú m . 5.°, y hace la de- : 
signacion de las citadas 72 perte
nencias en la forma siguiente: ' 

Se t e n d r á por punto de partida la 
ó." estaca de la mina Pilar , desde 
donde se m e d i r á n al O . 2.000 me
tros y se colocará la 1." estaca, de 
és t a al S. 200 metros la 2.", de esta 
al E . 400 metros la 3.", de é s t a a l 
S. 200 metros la 4.*, de ésta a l E . 
1.600 metros la 5.", de ésta a l N . 

400 metros la (5.°, de és ta al 0 .2 .000 
metros llegando así á la 1." estaca 
y quedando cerrado el perimolro 
solici tado. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado ol 
depós i to prevenido por la ley, he 
admitido de f iu í t ivameute por ú u -
creto do este dia l a presento solici • 
tud , sin perjuicio de tercero; lo iiuo 
se anuncia por medio del pi asento 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la focha de «seo 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que se 
coueideraren con devocho al fcido ó 
parte del terreno solicitado, sefrun 
previene ol art. 24 do la ley (te m i 
ner ía v igente . 

León 12 de Mayo de IX!) 1. 

•losi'. \ovitíti. 

141 dia 26 de Junio p r ó x i m o , á las 
diez de su m a ñ a n a y anta el A l c a l 
de de Cubil las de Uueda, t e n d r á 
lugar con las formalidades prove
nidas eu circular do «ste Gobier
no, fecha 5 de Diciembre ú l t imo , 
inserta en el BOLBTIN OFICIAL n ú -
moro 70, de 10 del mismo mon, la 
subasta públ ica do 20 metros c ú b i 
cos de madera de roblo, coucedulos 
en el plan forestal vigente al pue
blo do Villapadierna, por el precio 
de t a sac ión de 200 pexetas. 

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este periódico oficial para cono
cimiento de todos los que deseen 
tomar parte eu la subasta, debiendo 
el vemataute sujetarse á las coad i 
ciones establecidas en ul respectivo 
pliego puesto al l iual riel indicado 
plan de aprovechamientos. 

León 2B Mayo de 1891. 
H! rtoljprit.T'.C!', 

tI<iM> Aovillo. 



D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

K a la üupus i t a r i a -pagadu r í a do esta provincia existeu, entre otros, los pagaros de compradores de bienes nacionales que á con t inuac ión se de-
t a ' h y , los cuales, s e g ú n resulta de los antecedentes obrantes en la Adminis t rac ión de Propiedades, han sido satisfechos por los interesados por ca r -
ta i pago, espedidas en equivalencia de dichos p a g a r é s ; y en cumplimiento do Is mandado por Real orden de 18 de Enero de 1888, esta Deleg-a-
ci'.-a invi ta por medio de este per iódico oficial A los suscritores de los mismos para que retiren de la Depos i t a r í a -pagadur í a las citadas obligaciones, 
ir.eJiaute e l cange de las mismas por las cartas de pago que obren en su poder, dentro, precisamente, del t é r m i n o de 30 dias, contados desde e l s i 
guiente i l la fecha en que se publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL; prev in iéndoles que trascurrido dicho plazo no podrán serles devueltos, 
puesto quo han de constituir el justificante do las operaciones de formalizacion que realictin, pasado aquel t é r m i n o . 
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Nomltre del comprmlor ú romatiintc 
I Procodoncia 
j do la 
Iflnca 6 censo 

A g u s t í n I'crez Cr i ado . . 
Jul ián OrdoQz 
El mismo 
José del Corral 
E l mismo 
Gabriel Gu t i é r r ez 
E l mismo 
Francisco Becaro 
E l mismo 
José Aia iz 
E l mismo 
El mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E i mismo 
Fernando Laredo 
E l mismo 
Migue l M o r A n . . . . . . . . 
E ! la í smo 
Matias Celadil la 
E l mismo 
Manuel Alonso 
E l mismo 
¡El mismo 
jli l mismo 

41.300 Jacinto D o m í n g u e z . . . 
E i mismo 
Silverii) Florez 
E l misino 
Juan Manuel N i e t o . . . 
E l mismo 
E l mismo 
El misma 
El mismo 
151 mismo 
El mismo 
Juau Antonio d e l B i o . 
E l mismo 
Francisco G o n z á l e z . . . 
E l mismo 
Agus t ín Arias 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Manuel Herrero 
El mismo 
E l mismo 
E l mismo 
Pedro Paramio 
E l mismo 

45.730 

45.470 

•J8.240 
al 63 

45.105 
D 

45.489 
» 

45.4SS 

45.535 

45.677 

Clero . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idom . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem , 
Idem . 

Término municipal en ijuo radican 

Chana y otros 
Vil lasinta 
Idem 
San Fe l iz de Orv igo 
Idem 
Pedrun 
Idem 
Kequejo de la V e g a 
Idem 
Villamayor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Camponaraya 
Idem 
León 
Idem 
San Mart in del C a m i n o . . 
Idem 
Canales 
Idem 
Idem 
Idem 
Bustos 
Idem 
Santa Maria del Rio 
Idem ; 
Santa Maria de Somoza.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Bustos 
Idem 
Tureuo 
Idem 
Cobrana 
Idem 
Idem 
Idem 
Villabraz 
Idem 
Idem 
Idem 
Villahornate 
Idom 

2S 
sil 

R ú s t i c a . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . 
Idom . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 

19 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
17 
18 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 
19 
20 

21 

28 

Enero. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Id«m . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

TOTAL. 

Su iinporlu 

Aiio Pesetas Cts. 

1885 
18S5 
1880 
1885 
1886 
1885 
1886 
8185 
1886 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1883 
1884 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
18S5 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 
1885 
1886 

208 75 
91 88 
91 88 

387 63 
387 63 

26 88 
26. 88 

373 75 
373 75 , 

82 50 
82 50 
82 50 
82 50 
82 50 
82 50 
82 50 

7 03 
7 03 

413 75 
413 75 

44 25 
44 25 

302 50 
302 50 
302 50 
302 50 

72 50 
72 50 

377 44 
377 44 
121 38 
121 38 
121 38 
121 38 
121 38 
121 38 
121 38 

66 88 
66 88 

100 50 
100 50 
78 75 
78 75 

100 . 
100 » 
25 50 
25 50 
25 . 
25 » 

500 • 
500 » 

8.229 39 

on 30 de Mavo de 1891.—Eduardo del Rio v Pinzón. 

D . Adriano Quiñones Armesto, Secretario habilitado de la Audiencia de 
lo cr iminal de I'onferrada. 
Certifico: que el 8r . Presidente de esta Audiencia en cumplimiento 

do lo que p recep túa ei art. 42 de la ley de 20 de A b r i l de 1888, señaló pa
ra comenzar las sesiones del Tribunal del Jurado que ha de conocer de las 
causas del partido de Ponferrada durante el presente cuatrimestre, el dia 
6 y siguientes del p róx imo Julio y hora de las diez de su m a ñ a n a , en esta 
Ti l la y sala de just ic ia de esta referida Audiencia . 

Certifico igualmente: que las cinco causas que. habrán do verse cor
respondientes a l expresado partido, una por robo contra Domingo G o n 
zález y otros y cuatro por incendio, contra Antonio González la primera, 
Pedro Prada la segunda, José Alvarez y otros la tercera, y la cuarta con
tra Valent ín Fernandez, y habiendo tenido lugar el sorteo de Jurados que 
deben presentarse á d e s e m p e ñ a r su cometido en el puuto, dias y hora 

referidos arriba, quedaron designados los treinta y seis jurados y seis s u 
plentes siguientes. 

Calcios de fímilix. 

Nombres y apellido». 

Narciso C a ñ e r a Alva rez 
Joaqu ín Merayo R a i m u n d e z . . . 

| A n g e l Guerrero Bodelon 
I Cecilio Mar t ínez N u ñ e z 
¡ J e r ó n i m o Merayo Merayo 
j TomAs Garcia Rodr íguez 
; Ange l Carballo Fernandez 

Francisco Balboa Alonso 
i Ignacio López Mart ínez 
• José Frangani l lo Pérez 

Vecindad. 

A m b « s « g u a s . . . 
Toral 
Fuentesnuevas, 
Ponferrada 
Priaranza 
Vi l l anucva 
Dehesas 
M o l i n a s e c a . . . . 
Ponferrada. 
Molinaseca 

Ayuntamiento. 

Encinedo 
Ponferrada 
ídem 
idem 
Priaranza 
San Esteban 
Ponferrada 
Molinaseca 
Ponferrada 
Molinaseca 



Antonio Fernandez V a l t u i l l e . . . 
Silvestre González L o r e n z o . . . . 
Cesireo U a r i ü a s Losada 
Francisco Alvarez Prieto 
T o m á s López Reguera 
Anselmo García Feo 
Claudio Vega Fel iz 
Constantino Vázquez G ó m e z . . . 
Ta tnás Fierro Mcrayo 
F/lias de Castro M a j o — 

Fnentesnuevas 
San Lorenzo . . 
Puente 
Vi lor ia 
Rimor 
San A n d r é s . . . 
ViUaverde . . . . 
Puente 
Rimor 
Ponfe r r ada . . . . 

Capacidades. 
Celestino R o d r í g u e z A r g ü e l l e z . 
T o m á s López Llamos 
S imón Merayo l l e r a Jo 
Juan Reimundez Merayo 
Alonso Mart ínez Ponce 
Francisco Gundin Yaflez 
Antonio Cubero Fernandez 
Leonardo Garnelo G u t i é r r e z . . . 
Amaro López García 
Guil lermo Barrios Alonso 
Dionisio Gómez Mart ínez 
Manuel López Palla 
Pablo Garc ía Fernandez 
Domingo P e s t a ñ a G o n z á l e z . . . . 
Santos Alvarez Méndez 
R a m ó n Feo García 

A m b a s a g u a s . . . 
Noceda 
Priaranza 
Tora! 
Onamio 
Congosto 
Castropodame. . 
Cortiguera 
C a b a ñ a s - r a r a s . . 
Holinaseca 
Columbrianos . . 
Lomba 
San Miguél 
P á r a m o 
Borrenes 
San A n d r é s . . . . 

Ponferrada 
ídem 
Puente Domingo Florez 
Castropodame 
Ponferrada 
idem 
Castropodame 
Puente Domingo Florez 
Ponferrada 
idem 

Encinedo 
Noceda 
Priaranza 
Ponferrada 
Molinaseca 
Congosto 
Castropodame 
Cabafias-raras 
idem 
Molinaseca 
Ponferrada 
Bcnuza 
Congosto 
Pá ramo del S i l 
Borrenes 
Ponferrada 

SnpUntes. 
Ponferrada, 
idem 
idem 
idem 
idem 

,idetn 
E n virtud de lo mandado por el expuesto Sr . Presidente y con su 

•visto bueno, expido la presente para insertar en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia , conforme á lo prevenido en los a r t ícu los 42 y 48 de la y a citada 
ley de! Jurado de 20 de A b r i l de 1888. 

Ponferrada 18 de Mayo de 1891.—Adriano Quiñones 
Presidente interino, Joaqu ín CasVro Ares . 

Bruno Lumbreras Zurdo 
Beruardino S á n c h e z Cordero . 
Domingo Mar t ínez Andrés . . . 
Francisco Mar t ínez Astorgano 
C i r i o s Bodelon Alvarez 
Rufino Gómez Garc ía 

Ponferrada 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

-V.° B.°—El 

Alcaldía constitucional de 
SaTiagun 

E l dia 9 del p r ó x i m o mes de Jun io , 
desde las diez ¿ las doce de la ma
ñ a n a , t end rá lugar en l a casa consis
torial de esta v i l l a l a segunda subas
ta para el arriendo ¿ venta l ibre de 
los derechos de consumos sobre las 
carnes de todas c k s e s , pescados de 
mar y r io , t r igo y sus harinas que 
se introduzca para el consumo de 
esta población en el aQo económico 
de 1891 á 1892. 

Los tipos que se s e ñ a l a n para esta 
segunda subasta en cada uno de los 
ramos, son los siguientes: 

Por l a s carnes de todas clases 
5.500 pesetas. 

Por el t r igo y sus harinas 350 pe
setas. 

Por los pescados de mar y rio 
7.009 pesetas. 

Total 12.850 pesetas. 
E l plingo de condiciones es el mis

mo que ha servido para la primera 
subasta, en l a que no se hicieron 
posturas admisibles y se hal la de 
manifiesto en la Secretaria m u n i c i 
pa l , siendo t a m b i é n iguales las fian- i 
zas y g a r a n t í a s que se exigen para 
tomar parte en el remate. 

Sahaguu 31 de Mayo de 1891.— 
Fernando Cosió. 

acordó anunciarla vacante con la 
dotaciou anual do 250 pesetas, pa
gadas por trimestres vencidos; s ien
do de obl igac ión del agraciado asis
t i r 53 familias pobres compuestas 
de 100 individuos y practicar los 
reconocimientos do quintas. Siendo 
condic ión indispensable que los as
pirantes se comprometan á fijar su 
residencia dentro del munic ipio . 

Los aspirantes que se r án doctores 
ó licenciados en medicina y c i r u g í a , 
p r e s e n t a r á n sus solicitudes docu
mentadas en esta Secretaria duran
te el t é r m i n o de 30 dias, á contar 
desde la fecha de la inserc ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a p rov inc ia , pasados los 
cuales so p rovee rá . 

La Majúa y Mayo 27 de 1891.— 
E l Alcalde, Gaspar P é r e z . 

AYUNTAMIENTOS. 

Á Icaldia constitucional de 
Santas Martas. 

Rendidas las cuentas municipales 
por los cuentadantes responsables 
correspondientes á tos ejercicios de 
1888 á 89 y 89 á 90 quedan expues
tas a l públ ico en la Sec re t a r í a de 
Ayuntamiento por espacio de q u i n 
ce dias d e s d ó l a publ icación del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , durante los cuales los 
vecinos pueden examinarlas y hacer 
contra las mismas los reparos que 
estimen, pues pasados no h a b r á l u 
g a r . 

Sautns Martas 28 de Mayo de 
1891.—El Alcalde , Tadeo Bermejo. 

Alcaldía constitucional de 
La, Bariczz 

E l domingo 14de Junio p róx imo, 
i las once de la m a ñ a n a , comenza
r á n en esta casa consistorial subas
tas públ icas por el sistema de pujas 
4 la llana y en baja del tipo que se 
<lirá para el arriendo 4 venta libre de 
los derechos y recargos impuestos 
por la tarifa correspondiente, á las 
«spec ies de consumo, en este m u n i 
c ip io , para el a ñ o económico de 1891 
á 1892. siendo los recargos el 100 
por 100 -le los derechos, y las espe
cies y tipos de subasta, los s iguien
tes: 

Primer lote. Carnes vacunas, lu -
oares, cabrias y de cerda muertras, 

en fresco, y en cecinas ó saladas, 
j aceites de todas clases, incluso pe-
' t ró leo , j a b ó n duro y blando. Tipo 
¡ para la subasta 11.330 pesetas. 

Segundo lote. Vino de todas c l a 
ses, vinagre, cerveza, sidra y cha
colí . Tipo para la subasta 17.510 pe
setas. 1 

Tercer lote. Ar roz , garbanzos y 
sus harinas, l inaza, alubias ó habas 
secas, lentejas, muelas ó cantudas, 
titos, y algarrobas, p e s c a d o s de 
mar, sus escabeches y conservas, 
y carbón vejetal. Tipo para la su 
basta, 6.695 pesetas. 

Cuarto lote. Alcoholes, aguar
dientes y licores. Tipo para l a su
basta 1.380 pesetas. 

Las especies de este lote, cont r i 
bu i r án con arreglo á la ley de 21 de 
Junio de 1889, con el 100 por 100 
de recargo. 

Para tomar parte en la s n b a s t » , 
es preciso consignar en depos i t a r í a , 
ó en la mesa, en el acto mismo de 
aquella, el 2 por 100 del tipo corres
pondiente al lote que se desee hacer 
proposic ión , y el ó los rematantes, 
g a r a n t i z a r á n el lote ó lotes que les 
fueren adjudicados, depositando el 
10 por 100 en metá l i co , do la suma 
total en que hubiesen rematado. 

E l pliego de condiciones, y el ex
pediente, so halla de manifiesto en 
l a secretaria municipal . 

; La Bañeza á 30 de Mayo de 1891. 
I — E l Alcalde, Antonio Fernandez. 

D . Francisco Pérez , Alcalde cons t i 
tucional d e l Ayuntamiento de 
Cabreros del R io . 
Hago saber: que hab iéndose op

tado por esta corporac ión é igua l 
n ú m e r o de asociados, para hacer 
efectivo el encabezamiento de c o n 
sumos, recargos y sal por el arr ien- ¡ 
do á venta libre, convoco i . la l i c i - ! 
tacion del remate que ha de tener 
lugar el dia 10 de Junio p róx imo en 
las casas consistoriHlen de este m u 
nicipio, empezando á las diez de la 
m a ñ a n a y terminando á las doce de 
la misma, ver if icándose l i subasta 
por pujas 4 l a l lana bajo el tipo do 
3.391 pesetas y 50 c é n t i m o s á que 
asciende el cupo de consumos, sa l , 
alcoholes, licores y aguardientes y 
los recargos autorizados. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la Sec re t a r í a de 
este Ayuntamiento p a r a conoc i 
miento de cuantas personas quieran 
enterarse de él . 

Cabreros del Rio 30 de Mayo de 
1891.—El Alcalde, Francisco Pérez 

J l ca ld ia conslitucUmal de 
L a Majúa . 

Hal lándose vacante la plaza de 
médico de beneficencia de este m u 
nic ip io , la corporación munic ipa l 
en unión de la asamblea de asocia
dos, en sesión extraordinaria y se
gunda vez convocada en este dia 

D. Migue l Díaz López , Alcalde cons
t i tuc ional del Ayuntamiento de 
Paradaseca. 
Hago saber: que por el A y u n t a 

miento y asociados so acordó el 
arriendo á venta libre de los dere
chos que so devenguen en este t é r 
mino munic ipa l por el consumo de 
vinos , aguardientes y licores de 
procedencia forastera que se expen
dan en los ostableciiiiiuutos públ i 
cos del distrito municipal durante 
el p r ó x i m o ejercicio de 1891 á 92, 
que t e n d r á lugar el dia 10 de Juuio 
p róx imo , horas de once á doce de la 
m a ñ a n a , bajo e l tipo do 518 pesetas 
75 c é n t i m o s , y condiciones que apa
recen en ol expediente de su refo 
rencia, que se halla de manifiesto 
en la Secretaria munic ipa l . L a su 
basta se ver i f icará por pujas 4 l a 
l lana, debiendo consignar previa
mente los licitadores el 2 por 100 
del tipo seña l ado , y que la persona 
á cuyo favor se adjudique el rema
te ha de consignar fianza por 130 
pesetas en m e t á l i c o . N o dando re
sultado se verif icará otra segunda 
subasta el dia 20 del citado Junio , 
con las mismas condiciones y admi
tiendo posturas por las dos terceras 
partes del t ipo, ad jud icándose a l 
que resulte mejor postor, s in u l te 
rior l i c i tac ión . 

Dudo eu Paradaseca 4 28 de Mayo 
de 1891.—Miguel Diaz . 

Alcaldía loitstimcional de 
Ponferrada. 

" D . Mateo Valca ico Pérez , vecino 
de esta v i l l a , so posesionó el dia 18 
do los corrientes dei cargo de agen
te ejecutivo del municipio de l a 
misma, que en sesión de 16 del ac 
tual le confirió e l Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir, 
anunc iándolo ul públ ico para que 
conste 4 los efectos de ley , en c u m -



plimiento de lo prescrito en el ar
t icu lo 11 Je la I n s t r u c c i ó n de 12 de 
Mayo do 1888, aplicable á la cobran
za do impuestos y arbitrios m u n i c i 
pales, en v i r t u d de cuanto dispone 
el art. 152 de la ley o r g á n i c a de 2 
do Octubre do 1877. 

Ponferrada 29 de Mayo de 1891. 
— E l Alcalde , Alfredo A g o s t i . 

A l c a U i a constilucional dt 
San Pedro de Hermanos. 

Terminados y expuestos a l púb l i 
co en la Secretaria del Ayun tamien 
to el presupuesto ordinario, padrón 
de cédu las personales y matr icula 
industrial del a ñ o económico de 
1891 á 92, por el t é r m i n o de 1» dias 
el primero y el de ocho los segun
dos, para que dentro de los mismos 
puedan hacer las reclamaciones que 
crean justas, pues pasados los cua
les no se r án atendidas las que se 
presenten. 

San Pedro de Bercianos 26 de M a 
y o de 1891.—Bernardo Miguelez . 

Alcaldía constitucionalU» 
ilolinaseca 

Terminadas las cuentas mun ic i 
pales de este Ayuntamiento, corres
pondientes á los ejercicios e c o n ó 
micos de 1888 á 1889 y 1889 á 1890, 
se hal lan de manifiesto en l a Secre
taria del mismo por t é r m i n o de 15 
dias á contar desde la fecha, d u 
rante los cuales pueden hacer los 
vecinos las observaciones y recla
maciones que juzguen convenien
tes. 

Molinaseca 1." de Junio de 1891. 
— E l Alcalde , Pe legr in Balboa. 

signar previamente en la Deposita
r ía munic ipa l e l 2 por 100 del tipo 
s e ñ a l a d o . 

Truchas 25 de Mayo de 1891. = E 1 
Albalde, Juan Alonso. 

U . Juan Yobra, primor Teniente en 
funciones de Alcalde del A y u n t a 
miento de Barrios de Salas. 
Hago saber: que no habiendo da

do resultado el medio de encabeza
mientos gremiales voluntarios acor
dado en primer t é r m i n o por este 
Ayuntamiento y asociados para h a 
cer efectivo el cupo de consumos y 
sus recargos en el p róx imo ejerci
cio de 1891 á 92, se procede á i n 
tentar el segundo medio de los adop
tados, ó sea el de arriendo á venta 
libre de los derechos y recargos que 
h a b r á n de satisfacer todas las espe
cies sujetas al impuesto bajo e l tipo 
y condiciones que se hal lan es t ipu
ladas en el expediente de su razón 
y expuesto en l a Secretaria de es
te municipio . 

E l acto de la primera subasta de 
este arriendo t end rá lugar en l a sala 
de Ayuntamiento, el dia siete del 
p róx imo Junio durante las horas de 
diez á doce de su m a ñ a n a . 

Lo que se anuncia al públ ico á los 
efectos de in s t rucc ión . 

Barrios de Salas 28 de Mayo 1891. 
— E l Alcalde , Juan Y e b r a . — E l Se
cretario, Ramón Mar ia NuQez. 

JUZGADOS. 

nuel San Juan, valuada en 37 pese
tas 50 cén t imos . 

Total 231 pesetas 74 c é n t i m o s . 
L a subasta t end rá lugar el dia 20 

de Junio próximo á las doce de la 
m a ñ a n a , s i m u l t á n e a m e n t e en este 
Juzgado y en el municipal de Ce -
brones del Rio . sin sujeción á tipo, 
admi t i éndose las proposiciones que 
se hagan. 

Dado en L a Bañeza i 21 de Mayo 
de 1891.—Justiniano F . Campa.— 
De su órden , Tomás de la Poza . 

Alcaldía amsliliicional d* 
Truchas 

E l dia 7 del p r ó x i m o mes de Junio 
desde las nueve de la m a ñ a n a á las 
dos de la tarde, t e n d r á lugar en la 
sala de sesiones ante el A y u n t a 
miento que presido, el arriendo A la 
exclus iva de la venta al por menor 
de todas las especies que se hallan 
determinadas en el art. 70 del v i 
gente reglamento con inclusión dé l a 
salen todos los puoblosdél municipio 
durante el a ñ o económico p róx imo 
de 1891 al 1892, bajo el tipo total do 
14.260pesetas á q u e ascienden e l c u -
po del Tesoro y recargos munic ipa 
les del 100 por 100 do todas las es
pecies á excepc ión de la sal y ade
m á s un 3 por 100 de cobranza y con -
ducciondecaudalessobreel cupo que 
importa 225 pesetas, y con arreglo 
al pl iego de condiciones que se ha 
l l a de manifiesto en la Secretaria del 
Ayun tamien to . L a subasta se v e r i 
ficará por el sistema do pujas á la 
l l ana siendo circunstancia indispen
sable para hacer postura l a do con-

D . Justiniano Fernandez Campa y 
V i g i l , Juez de ins t rucc ión del par
tido de L a Bañeza . 
Hago saber: que para pago de las 

responsabilidades civiles impuestas 
á Antonio Pastor, vecino de San 
Mar t in de Torres, en causa que se 
le s igu ió por lesiones, se sacan i 
públ ica subasta los bienes s igu ien
tes propios del Antonio: 

U n banco de cuatro piés, en 37 
c é n t i m o s . ' 

Otro idem, en 37 c é n t i m o s . 
U n tr i l lo usado, en 2 pesetas 25 . 

c é n t i m o s . 
U n a v iga de chopo, en 3 pesetas ¡ 

75 c é n t i m o s . | 
L a tercera parte de una casa en ¡ 

el casco de San Mart in de Torres, 
calle de las Eras, n ú m . 10, linda O. i 
l a de Fernando Mar t ínez , M . t ierra 
de S imón Rubio', valuada en 150 ! 

Cédula de citación 
Por la presente y en v i r t ud de lo 

acordado cu providencia de esta fe
cha dictada por don Mariano Gon
zá lez , Juez municipal de esta v i l l a 
en funciones de el de ins t rucc ión del 
partido, se cita á Raimundo de la 
Fuente Fueyo, r e s i d e n t e ú l t i m a 
mente en el pueblo de Orzonaga, 
cuya vecindad y paradero se igno
ra, para que dentro del t é r m i n o do 
10 dias y durante las horas do a u 
diencia se presente en l a de esta 
Juzgado á r e n d i r dec la rac ión en 
causa con motivo de lesiones causa-v 
das á su hermano Lu i s con el dispa
ro de un cartucho de dinamita . 

L a Veci l la y Mayo 22 do 1891 . - -
E l Secretario jud ic ia l , Leandro M a 
teo. 

Por el p i f^ún te edicto se c i t a á 
aquellos que hayan comprado cen
teno, en los 24 primeros dias del 
mes de Enero ú l t imo , en los morca
dos de esta v i l l a , á Santos de la T o 
rre, vecino del Priorato, para que 
comparezcan dentro del t é rmino de 

' ocho dias ante este Juzgado á ho
ras de audiencia, con el fin de r ec i 
birles la oportuna declarac ión: pues 
asi lo tengo acordado en providen
cia del dia de hoy, dictada en s u -

i inario que se instruye contra el 

Santos y otros dos por estafa. 
, Dado en L a Bañeza á 29 de Mayo 
' de 1891.—Justiniano F . C a m p a . — 

P . M . d e S . S., E l v i o Gonzá lez . 

su convecino Juan Mar t ínez N i c o 
lás, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo, le pa r a r á el perjuicio con 
siguiente, y se lo dec larará rebelde; 
cuyo procesado se halla comprendi
do en el caso 1.° del art. 385 do la 
ley de Enjuiciamiento c r imina l . 

Dado en Astorga á 27 de Mayo de 
1891.—Tomás A c e r o . — E l Escr iba
no, Juan Fernandez iglesias. 

U n a tierra en t é r m i n o de dicho 
pueblo, do l laman teso de los aires, 
de hemina y media, t r iga l , linda O . 
Pablo Garc ía , M . Isidro Benavides, 
tasada en 37 pesetas 50 c é n t i m o s . 

Y otra tierra en el referido t é r 
mino, do llaman la borrical , de c a 
bida de una hemina, t r iga l , l inda O. 
pradera de l a borr ical , M . y P . M a -

D . Tomás Acero y Abad, Juez de 
ins t rucc ión de l a ciudad de A s -
torga y su partido. 
Por la presente requisitoria so c i 

ta, l lama y emplaza, á Evaris to P é 
rez Puente, de 33 años de edad, ca 
sado, herrero, hijo de José y Marta, 
natural y vecino que fué de L u c i l l o , 
y cuyo paradero en la actualidad se 
ignora, para que dentro del t é r m i n o 
de 10 dias, á contar desde la inser
ción de la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y Gaceta 
de Madr id , comparezca en este J u z 
gado, calle de las Torrecil las, n ú 
mero 10 á ser indagado y practicar 
otras diligencias en la causa que 
se le sigue por hurto de una capa á 

Juzgado municipal dt 
Trabadelo 

Se halla vacante por renuncia del 
que la desempeñaba , la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal . 
Lo que se anuncia al públ ico para 
que los aspirantes presenten sus so
licitudes documentadas en el t é r 
mino de 15 dias, á contar desde l a 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , á 
fin de cubrir dicha vacante con ar
reglo á la ley del poder jud ic ia l . 

Trabadelo 25 de Mayo de 1891.— 
E l Juez municipal , José S i l v a . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E§0CELA NORMAL SUPKBIOR Dli 
MAESTROS DE LEON 

Presidencia de las conferencias 
pedagógicas. 

Cumpliendo con lo que dispone el 
a r t ícu lo 4.* del Reglamento de d i 
chas conferencias, se publica á con
t inuac ión la l is ta de los s e ñ o r e s á 
cuyo cargo se halla el desarrollo de 
cada uno de los temas anunciados 
en el BOLETÍN OFICIM. de la p r o v i n 
cia, correspondiente al dia 27 del 
próximo pasado mes de A b r i l . 

D . Ju l i án de Juan, maestro de la 
escuela de Llamas de la R ive ra , te
ma n ú m e r o 2. 

D . Marcehano Escudero, maestro 
de la «scuela de V l l a m a ñ a n , tema 
n ú m e r o 3. 

E l tema n ú m e r o l .° queda á car
go de un profesor de esta Escuela 
Normal por no haber maestro que se 
haya encargado de su desarrollo. 

León ¡!9 de Mayo de 1891.—El 
Presidente, Gregorio Podrosa G ó 
mez. 

AMONOIOS PARTICULARES. 

EMILIO ALVARADO 
Alviltt'o-ociiltKla, 

p e r m a n e c e r á en León desde el 10 do 
Junio al 10 de Jul io . 

F O N D A D E L N O R O E S T E , 
Plaza de Santo Domingo, núm. 8. 

L E O N . — 1 8 9 1 . 

Imprenta de la Diputación provincial. 



requiero pora tener aquel ca rác te r , 
deba satisfacerse con igua l aatorio-
tidad, deduc iéndose do este silencio 
de l a ley que basta acreditar que ja 
satisface en el momento de ser ele
gido para que pueda suponerse en 
condiciones de ilegibilidad, cual s u 
cede a l Sr . Goy. 

Considerando: que tampoco pue
de prosperar la incapacidad supues
ta en el Concejal electo D . Manuel 
Miguelez Santos, toda -vez que no se 
ha comprobado que por su parte 
tonga contienda judic ia l ó adminis
trat iva con el Ayuntamiento, pues 
no puede suponerse la existencia de 
la misma por el hecho de que el 
Ayuntamiento haya acordado hacer 
uso de sus derechos contra una pro
videncia del Gobierno de provincia , 
relevando al Sr . Miguelez de una 
mul ta , por que s i esa contieada l l e 
gase á verinearse y la demanda se 
promoviera, dicho señor no seria 
parte en el asunto, ¡l no mostrarse 
como coadyuvante de l a Admin i s 
t r ac ión , ún ico caso en que podr ía 
exist ir l a incapacidad, que no es es
te el instante oportuno de resolver, y 

Considerando: quo por lo que se 
refiere & l a incapacidad del D . V i 
cente P a l l a r í s , actual Concejal del 
Ayuntamiento , no es la Comisión l a 
que tiene que resolver en primer 
termino, por que posesionado, como 
se halla del cargo, s i realmente se 
ha incapacitado para el mismo, á l a 
corporación municipal incumbe de
cidir y acordar lo procedente eu ese 
caso y solo por alzada h a b r á de de
cidir lo quo proceda esta Corpora-

,cion provincial s e g ú n se halla esta
blecido en diferentes Reales ó r d e 
nes, entre ellas las de 12 de D i c i e m 
bre de 1888 y 5 de Febrero de 1886, 
esta Comisión en sesión del dia de 
ayer acordó , 1.° declarar incapacitar-
do a l Concejal electo D . Antonio 
Seco Castri l lo: 2." con capacidad l e 
g a l para desempeña r el cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de Á s -
torga para que han sido elegidos, á 
D. Bonifacio Goy García y á D. M a 
nuel Miguelez Santos; y 3." que a l 
Ayuntamiento de dicha ciudad le 
corresponde decidir en primer t é r 
mino de la rec lamación do incapa
cidad presentada contra el Conce
ja l D . Vicente Pallares, una vez que 
dicho sefior se halla en posesión del 
cargo, y no so trata de reelección. 

Lo quo tiene el houor de comuni
car á v . S. para la notificación á loa 
interesados en forma, é inserción en 
el BOI.BTIN OFICIAL dentro del plazo 
de 5." dia . 

Dios guardo á V . S. muchos a ñ o s . 
León 5 de Junio de 1891.—El V i c e 
presidente, Emi l io Delás.—El Secre
tario, Leopoldo Garcia. 
Sr . Gobernador c iv i l de esta pro

v inc i a 

Remitido por el Alcalde de los B a 
rrios do L u n a el expodiente incoado 
contra la capacidad legal del Con 
cejal D . Francisco Suarez Rodr i -
guei:: 

Resultando: que por D . Antonio 
González Guerrero se reclama la ca 
pacidad l eguüde dicho señor por ser 
Estafetero del putblo de los Barrios 
do Luna y limítrofes, teniendo como 
tal contrato con el Ayuntamiento 
qne le abona 17 pesetas 50 c é n t i 
mos por la entrega y expedición do 
su correspondencia anual, y a d e m á s 
por estar ejerciendo funciones de 
Juez municipal suplente, informan
do e l Ayuntamiento ambos estre-

mos en sentido afirmativo, y quo el 
cargo de Estafetero ha servido a! 
interesado en años anteriores de ex
cusa para d e s e m p e ñ a r los Conceja
les, un iéndose certif icación de ser 
ta l Juez municipal suplente. 

R e s u l t a n d o : que D . Francisco 
Suarez alega quo la Estafeta no es 
causa de incapacidad por que no 
tiene m á s re t r ibución que la de 5 cén
timos el legajo y quo si el A y u n t a 
miento le abona las 17 pesetas 50 
cén t imos es por razón de los 5 en 
que es tán convenidos por cada le 
gajo para no andar llevando cuen
tas, y que respecto al cargo de su
plente de Juzgado municipal , la i n 
capacidad solo alcanza al propieta
rio. 

Visto lo dispuesto en los u ú m e r o s 
3 y 4 del art. 43 de la ley mun ic i 
pa l . 

Considerando: que en n i n g ú n ca 
so pueden ser Concejal los que des
e m p e ñ a n funcíonos públ icas r e t r i 
buidas, aun cuando hayan renun
ciado el sueldo. 

Considerando: que asi mismo es
t á n incapacitados para d e s e m p e ñ a r 
dicho cargo los que directa ó i n d i 
rectamente tengan parte en se rv i 
cios, contratas ó i suminis t ros dentro 
del t é rmino municipal por cuenta 
de su Ayuntamiento, cuyos par t i -
cularss comprendenalConcejalelec-
to D . Francisco Suarez Rodr íguez 
pues este señor además de desem
peña r el cargo de Estafetero, tiene 
un convenio con el Ayuntamiento 
que él mismo confiesa, siquiera se 
trate del servicio de l a correspon
dencia, pues lo mismo á és te que á 
cualquiera otro, hace referencia el 
n ú m e r o 4.° del citado art iculo; esta 
Comisión en sesión de ayer ha acor
dado declarar incapacitado para e l 
cargo de Concejal del Ayun tamien
to de Los Barrios de L u n a á don 
Francisco Suarez R o d r í g u e z . 

L o que tiene e l honor de comuni 
car á V . S. para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
5.° dia , y para la notificación en for
ma á los interesados con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 6." del Rea l de
creto do 24 de Marzo ú l t i m o . 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
León 5 de Junio de 1891.—El V i c e 
presidente, Emi l io Delás .—El Secre
tario, Leopoldo Garcia. 
Sr . Gobernador c i v i l de esta pro

v i n c i a . 

Remitido el expediente de elec
ciones municipales ú l t i m a m e n t e ce
lebradas en el Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna. 

Resultando: que por D . Agus t ín 
F . Mart ínez y otros sois electores de 
dicho distrito, se acudió al A y u n t a 
miento exponiendo que en la elec
ción de Concejales celebrada cu 10 
de Mayo había sido elegido y pro
clamado Concejal D . Nicolás Fer
nandez Barbero el que de su p u ñ o y 
letra hizo los trabajos de formación 
do los nuevos amillaramientos, por 
cesión del contratista de los mismos 
D. A g u s t í n Prieto, y ha l lándose es
tos pendientes de e x á m e n y aproba
ción, tiene el Sr. 'Fernandez in te rés 
indirecto en el expresado servicio, 
y contrato con el Ayuntamiento, 
nal lánduse por tal concepto incapa
citado para ser Concejal, conformo 
al n ú m . 4.° art. 43 de l a Ley m u n i 
c ipa l . 

Resultando: que dado conocimien
to de la anterior instancia al intere
sado para quo presentase los docu

mentos y demás medios de prueba 
quo creyera conveniente respecto á 
en derecho, se dice quo no hab ía 
presentado documento alguno, s in 
embargo de lo que recurre con una 
instancia á esta Comisión manifes
tando que dentro del plazo de ocho 
días á contar desde la notif icación 
de su protesta, a l egó las pruebas 
necesarias ante el Ayuntamiento á 
donde podrán roclamarso. 

Visto lo dispuesto en el art. i3 de 
la Ley municipal v igente . 

Considerando: que la Comisión 
provincial no estima necesario para 
resolver el recurso de que se trata 
hacer reclamaciones de documentos 
ó pruebas que se hubieren presen
tado ante el inferior, porque con los 
datos unidos al expediente basta y 
sobra para resolver sobre la incapa
cidad denunciada, y 

Considerando: que para declarar 
si el Concejal proclamado D. N i c o 
lás Fernandez Barbero tiene con
trata cou el Ayuntamiento ó parte 
directa ó indirecta en sus servicios, 
no so p r e c i s a otros justificantes 
mas que los allegados al expediente 
por los electores que reclaman con
tra la capacidad do aquel, supuesto 
que ellos mismos aseguran que no 
fué el contratista de los trabajos pa
ra formación de los amillaramientos 
on años anteriores, sino solo inter
vino en ellos por cesión; c i rcuns
tancia que ni se comprueba ni apa
rece tampoco aprobada por el A y u n 
tamiento para que pudiera enten
derse que el Sr . Fernandez Barbero 
se hallaba subrogado en los dere
chos del contratista, pues de otra 
forma, no puede suponérsele con i n 
t e r é s en esa contrata, la cual por 
otra parte hace bastantes años que 
tuvo lugar segnn se desprende de 
los antecedentes; esta Comisión en 
sesión del dia de ayer, acordó rio 
haber lugar á declarar incapacita
do á D . Nicolás Fernandez Barbero 
desestimando l a rec lamac ión produ
cida contra su capacidad. 

Lo que tiene el honor de comuni
car 4 V . S. para todos los efectos 
del art. 6 ° del Real decreto de 24 
de Marzo ú l t imo . 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
León 6 de Junio de 1891.—El V i c e 
presidente, Emi l i o Delás .—El Se
cretario, Leopoldo Garc ia . 
Sr . Gobernador c i v i l de esta provin

c ia . 

Visto el expediente de la elección 
g e n e r a l de Concejales del A y u n 
tamiento do Vi l lamol . 

Resultando: que por D . Santos 
Argiieso y otros electores se pide la 
incapacidad del Concejal electo don 
Claudio Encinas Herrero, por hallar
se comprendido en las reglas 2 . ' 3." 
y 4 . ' del articulo 43 de l a Ley m u 
nicipal, toda vez que en l a actuali
dad so halla d e s e m p e ñ a n d o el carpo 
de Recaudador y Agente de Ter r i 
torial é Industrial en propiedad por 
cuenta de l a Hacienda. 

Resultando: que la Junta de es
crutinio general dec la ró incapacita
do al D. C l a u d i o Encinas, procla
mando ('oncejal á D . Benito García 
que le s egu ía en votos. 

Resultando: que el primero de d i 
chos señores defiende su capacidad, 
alegando que e s t á d e s e m p e ñ a n d o e l 
cargo de Recaudador interinameute 
lo mismo que el de Agento , por no 
haberse podido encargar el A y u n 
tamiento en razón á estar y a anun
ciada la cobranza. 

Vis to lo dispuesto en el a r t ícu lo 
43 do la L e y y 49 del Real decreto 
de A d a p t a c i ó n . 

Considerando: quo la Jun ta de 
escrutinio general no tiene faculta -
des n i para declarar incapacitado á 
n ingnn C o n c e j a l electo, n i menos 
para poclamar a l quo le siga cu v o 
tos, quedando su misión reducid» á 
l a que se refiere e l ú l t imo apartado 
del citado a r t í cu lo 49, y 

Considerando: que tampoco po
d r í a prosperar la declaración de i n 
capacidad acordada respecto al ele
gido D . Claudio Kncinas Herrero, 
por que s i bion se dice que ejerce e l 
cargo de Recaudador y A g e n t e de 
T e r r i t o r i a l ¿ Industrial, es cou e l 
ca r ác t e r de interino y contra su v o 
luntad, efecto de no poderse encar
gar de l a r ecaudac ión el A y u n t a 
miento en razón do estar y a anun
c i a d a la cobranza, no apareciendo 
tampoco que perciba re t r ibuc ión por 
ello y por lo tanto' no existo n i n g ú n 
motivo de los que seña la e l articulo 
43 de la L e y que le impida desem
p e ñ a r e l cargo para que fué elegido, 
esta Comisión ou sesión del día de 
ayer ha acordado declarar con ca 
pacidad para ser Concejal del A y u n 
tamiento de Vi l l amol á. D . Claudio 
Encinas Herrero. 

Loque tiene el honor de c o m u n i 
car á V . S. para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL en el plazo de 5." 
dia y notificación á los interesados. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
León 6 de Junio do 1891.—El V i c e 
presidente, Emil io Delás .—El Secre
tar io, Leopoldo Garc ía . 
Sr . Gobernador c i v i l de esta p rov in 

cia . 

Remit ida por el Alcalde de Grado-
fes el acta de escrutinio general de 
la elección de Concejales. 

Resultando: que en el distrito de 
l acap i t a l obtuvo 124 votos D . A n 
tonio Florez Alvarez, siendo el can
didato en mayor í a y no apareciendo 
elegible, s e g ú n l a Junta, por hallar
se comprendido en el ú l t imo tercio 
de la l ista de contribuyentes, acor
dó reservar su proc lamación , dispo
niendo que acredite dicho requisito 
dentro del t é r m i n o que la ley s e ñ a 
l a , cuya resolución lo fué notificada 
en 15 de Mayo ú l t i m o . 

Resultando: que el Sr . Florez A l 
varez acude á la Junta municipal 
del Censo exponiendo que las facul
tades de l a de escrutinio se l imitau 
á verificar sin d iscus ión el recuento 
de votos y las del Presidente á pro
clamar eu el acto Concejales elec
tos con mayor n ú m e r o de votos has
ta completar el do Concejales del 
distrito, p roveyéudo los de la cor
respondiente credencial todo lo que 
no ha tenido efecto respecto del i n 
teresado, por lo que suplicaba se le 
facilitase cer t i f icación li teral del ac
ta del escrutinio, ; i fin de poder ha
cer constar ante quien correspon
diera, la circunstancia de haber s i 
do el que mayor n ú m e r o de votos 
obtuvo eu la Sección de Gradefes y 
uti l izar los recursos que puedan con
venir le . 

Vista la regla 3." de la 2." dispo
sición transitoria del Real decreto 
de 24 do Marzo ú l t imo . 

Considerando: que si bien las la 
cuitados de la Junta de escrutinio 
general, quedan limitadas á ver i f i 
car sin discus ión alguna el recuen
to de los votos emitidos en las Sec
ciones del distrito, con arreglo á lo 
dispuesto eu el art. 49 del Real de-
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crnto do Adaptac ión , sin embargo, 
puesta ou duda la elegibilidad de 
uno de ÍOP candidatos proclamados, 
debe hacerse constar esa c i rcuns
tancia con documento necesario 
dentro de! plazo al efecto prevenido 
en s i Rea l decreto do 24 de Marzo 
ú l t i m o . 

Considerando: que cuando el i n -
tc?r«E3do deja trascurrir el plazo sin 
¿ " m o s t r a r que r e ú n e los requisitos 
prevenidos on el art. 41 de ¡a l e y 
municipal , l i a de entenderse ó que 
re nuncia al derecho que le asiste, ó 
q'-e. no r e ú n e los par t icu lare» nece-
sr-ios al efecto, no pudiondo n i en 
uno ni en otro caso conceptuirsele 
en condiciones para ser elegido con -
CAj.-il; esta Cmnision en sesión del 

de ayer, ha acordado declarar 
TÍO slegií i le ¡i D . Antonio Florea A l -
v a n z , por no haber demostrado, 
CJÍCO debiera oportunaruento osa 
condición, y por l o tanto con inca 
pacidad parn d e s e m p e ñ a r el cargo 
fe. Concejal del Ayuntamiento ds 
C n v l e f e . 

'.o ••mi tiene ;>{ honor de comuai-
Ci". !!*v. S- para todos los efectos 
dfcl art. del Real decreto de 34 
d-1 Marra l í l t imo. 

Oins fruardo A V. S. muchos años . 
Lí,.',.-, fi So Junio de 1891.—El Y i c e -
p :os¡áoute , Emi l i o Delás .—Kl S o -
cwtar io , Leopoldo (jarcia. 
Se. Gobar'nndor c i v i l da est» [>ro-

vuuúa . 

Vírto el e.viiiidiente de elección de 
ConcftiaieR del Avuntamiento deSon 
A ú t i m U<¡! Valle" 

Kisn l taudo: que por D. Ju l i án 
Oiafc Cadenas se protesta la elec-
cio» de I). Vicente Cordero Prieto, 
eu virtud de hallarse ejerciendo oí 
coreo de Juez municipal , del que 
dice el interesado que hizo renun
cia en debido tiempo. 

^üsu l t an i io : que contra D. .íuiian 
Cli i ' i" : O.dunas se protes tó su capa-
ri t íad por n. Santos Otero Oarcia, 
por lia&er sido procesado cr iminal -
iiiüiite, exponiendo esto on su de
fensa, que oi bien es cierto se le pro-
cti.-.ó por teio'.ios en el a ñ o de liíSíi, 
y r̂ : h; .sorjtcaciú A 2 años 11 meses 
y 11 días de prisión correccional, 
cui::pli<i d i c l n pena, s e g ú n lo hace 
ennstur con el paso correspondiente, 
por lo que se halla rchabili'.ado en 
sm- derechos polí t icos, por lo que 
a c o m p a ñ a certiticacion de ser elec
tor y elegible. 

Considerando: que el cargo de 
Jan?, municipal no produce incapa
cidad para dósompeñar el do Conco-
j i J , si«r,do i'mioainonttí ambos i n -
compatiblos entre s i , con arrejjlo á 
lo riippuasui on el caso 2.° del ar t icu
le iS'do :a ley municipal y 111 de 
Ir, c-'ji 'inica da! Poder jud ic ia l : y 

Considerando: que tampoco ex is 
te incapacidad ou D. Santiago Ote-
JÍ' Oarcia, pí-ra el ejercicio Sel car
go de Concejal toda ves que c u m 
plida la condena y rehabilitado en 
sus derechos polí t icos pudo porfec-
t::;u<¡iitu ¡'•<:r fllcgido, sobre todo 
cu.indo s e g ú n la cert if icación que 
a o o m p a ñ a goza del deracho do elec
tor y elegiCle, esta Comisión en se
sión do este dia acordó declarar con 
c- j í -c idad rvr? desempeñar ol cargo 
de' Poncojñ! del Avuntamiento 3o 
San Adr ián del Val le , á D. Yiconto 
Curdsro Prieto y á D . Jul ián Otero 
C i d r a s . 

I.o dice i v . <?. para su inserc ión 
on ol BOLETÍN* OFICIAL dentro del p la 
zo de 5." día y notificación á los ¡u-
t e K s a á o s . 

Dios guarde á V . S . muchos a ñ o s . 
León 6 de Junio do 1891.—El Vice-
presidenta, Emi l i o D'alás.—El Se
cretario'Leopoldo García . 
Sr . Gobornador c i v i l de esta p io -

v inc i a . 

Dada cuenta del expediento de 
eleccionos municipales celebradas 
ú l t i m a m e n t e en S o ñ a r : 

Hosultendo: que por varios elec
tores do la primera Sección do dicho 
Ayuntamiento so acud ió á la A l c a l 
día haciendo prosente que procla
mado Concejal por dicha secc ión 
D . Ricardo (ionaatez y Ordás , como 
quiera que ha venido d e s e m p e ñ a n d o 
y de sompeñ» en la actualidad el 
cargo do recaudador de impuestos 
de nonsiimoB, lo cual comprueban 
con recibos que -adjuntan, asi como 
t ambién ol do Dopositarib de fondos 
municipales en los años de 1881 á 
82 y dol 1887, sin que es tén u l t ima
das las cuentas que como ta l tione 
quo rendir, se halla en ambos casos 
incapacitado para el d e s e m p e ñ o dol 
cargo de Concejal . 

Rósi i l tando: que dado coooo.imien-
to al Sr . González Ordás á fin de 
que en ol t é r m i n o de ocho ú i a s a le
gase lo que,tuviere por fíonvemeu-
t.e, presentando los justificantes que 
creyero del caso, este interesado 
manifiesta que os cierto desempeñó 
el cargo do recaudador dn consu
mos por nombramiento hecho portía 
Corporación municipal en concento 
de interino, y que ha d e s e m p e ñ a d o 
también ol do Depositario de los 
fondos municipales en 1881 á ftá y 
n ó e n el 1887: 

Que los mencionados cargos se
g ú n Ror.lcs ó rdenes de 31 de Marzo 
He ! 887 y 4 de Mayo de 1888, no 
producen i n c a p a c i d a d p a r a el de 
Concejal; y si sólo incompatibilidad 
que desaparece per el hecho de re
nunciar uno antes de tomar posesión 
del otro, quo en la actualidad no de
s e m p e ñ a el cargo de recaudador de 
consumos ni es depositario, y que 
las cuentas del 81 i 82 ei j t iu 'apro
badas definitivamente, a c o m p a ñ a n 
do dos certificaciones. 

Visto ¡o dispuesto en el art iculo 
43 de la Ley municipal , y 

Considerando: que no jus t i f icándo
se como no se justifica, que D. R i 
cardo González Ordás d e s e m p e ñ e el 
cargo de recaudador de ctmsmnos 
n i ol de Depositario de los fondos 
municipales, antes al contrario apa
reciendo que e l primero ha sido re
nunciado y aprobadas las cuentas 
del en que" desempeñó el segundo, 
no existe en efecto n i n g ú n motivo 
do incapacidad ni podrían tampnco 
tenerse eu cuenta las que se denun
cian, porque en la forma que se pro
ponen y sin dato ninguno que las 
robusteciera ó hiciese que se ajusta
ran á la L e y , uo podrían en modo a l 
guno prosperar; e s t a Comisión on 
sesión del oia de ayer acordó decla
rar con capacidad legal paro desem
p e ñ a r el cargo de Concejal para que 
fué elegido en el Ayuntamiento de 
Boñar i D . Ricardo González Ordás . 

Lo dice i. V . S. p a r a todos los 
efectos del a r t í c u l o 6.° del Real de
creto de 24 do Marzo ú l t i m o . 
. Dios guarde í V , S. muchos a ñ o s . 
León 7 de Junio de 1891.—El V i c e 
presidente. Emi l io Delás .—El Secre
tario, Leopoldo Garc ía . 
Sr . Gobernador c i v i l de esta p rov in

c ia . 

Visto el expediente general do 

elección de Concejales del A y u n t a 
miento de Villaquejida, que remite 
el Alcalde con fecha 31 de Mayo ú l 
t imo, expresando que no se ha pre-
sentadojprotosta n i r ec lamac ión a l 
guna , soore la validez de l a elección 

-ni contra el sorteo de los empatados 
por el primer distrito y sobre la ca 
pacidad de los elegidos. 

Resultando: que s i bien so formu
laron algunas protestas ante la J u n 
ta municipal del Censo sobro l a ad
misión do a l g ú n individuo como 
perteneciente á la misma, sobre l a 
in te rvenc ión en los nombramientos 
de Interventores por Concejales que 
solicitaron ser proclamados candi
datos, y ante la Mesa electoral acer
ca del distrito donde cor respondía 
votar al elector D . Inocencio H u e r -
g a, coa las demás que se consignan 
en el expediente de e lección, todas 
ellas de escasa importancia, es lo 
cierto quo durante ol plazo de 8 dias 
de erposicion si p u b l i c o , no se 
ocha, de ver la reproducc ión do aque
llas protestas ¿ de otras nuevas que 
tendiesen i reclamar sobre un no-
cho concreto. 

Visto lo dispuesto on los a r t í cu lo s 
3.° y 4." del Rea! decreto de 24 de 
Marzo ú l t i m o . 

. C o n s i d e r a n d o : que los electo
res de! t é r m i n o munic ipa l podrán 
presentar por escrito anto el A y u n 
tamiento lar. r e c l a m a c i o n e s que 
croan' procedentes sobro la nulidad 
de la elección y en su caso del sor
teo, y la incapacidad dolos procla
mados durante los 8 dias de exposi
ción al público lo cual no realizaron 
los del Ayuntamiento do Vi l l aque j i 
da, los cuales al formular las protes
tas lo hicieron fuera de tiempo, y 
ante una Junta y Mesa olectorol, 
cuya misión definida por la L e y , no 
se refiero á entender en las presen
tadas; y 

Considerando: que por olio no de
bo tomarlas en cuenta la Comisión 
proviucial , tanto m á s cuanto que al 
no ser reproducidas oportunamente 
ó reclamadas ante la Superioridad, 
h i do entenderse que hasta' los mis
mos interosados las s u p o n í a n de po
ca ' impor tancia ; esta Comisión en 
sesión do! día de ayor, ha acordado 
declarar vál idas las elecciones ú l t i 
mamente verificadas en Vi l laquo-
¡ida. 

Lo que tiene el honor de comuni
car ¡V v . S. para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del t é r m i n o 
de quinto dio y not i f icación á los 
interosados. 

Dios guarde é V . S. muchos a ñ o s . 
León 9 do Junio de 1891.—El V i c e 
presidente, Emi l i o Delás .—El Se
cretario, Leopoldo Garc í a . 
Sr. Gobernador c i v i l de esta pro

v inc i a . 

Dada cuenta del expediente de la 
elección de Concejales que tuvo l u 
gar on el Ayuntamiento de Valde-
p i é l ago ol 10 de Mayo ú l t i m o : 

Resultando: que por el Alcalde se 
publ icó un edicto el din 4 do dicho 
mes para hacer saber a l vecindario 
que el Ayuntamiento habia des ig
nado que la Mesa de l a ú n i c a Sec
ción de quo consta el municipio se 
cons t i tu i r í a en el local de la casa 
consistorial. 

Resultando: que verificada la elec
ción sin protesta n i r e c l a m a c i ó n a l 
guna, se hace constar en el acta de 
la Junta general de escrutinio, que 
por varios electores se reclama lo 
nulidad de aquél la , por haberse fa l 

tado en l a misma & lo dispuesto en 
el Real decreto do a d a p t a c i ó n y al 
acuerdo de la Corporación, fecha 19 
de A b r i l , inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia , por cuyo acuer
do so dividió el t é r m i n o municipal 
en dos distritos, y no hubo v o t a c i ó n 
m á s quo en el primero, procedien
do después la Junta á proclamar 
Concejales doctos i los candidatos 
que apareceo con mayor n ú m e r o 
de votos. 

Resultando: que presentada ins
tancia á la Diputac ión provincia!, 
suplicando se declaraso l a nulidad 
de la e lección, porque no se dividió 
el t é r m i n o municipal en dos d is t r i 
tos s e g ú n estaba acordado, se remi 
t ió dicha rec lamac ión al A y u n t a 
miento para unirla á los anteceden
tes, los cuales devuelve el Alcoldo 
con e l expediento o r ig ina l , s ign i f i 
cando quo a l verificarse l a elección 
no h a b í a n trascurrido los 30 d ías 
que s e ñ a l a la ley para que fuera 
ejecutivo el acuerdo, dividiendo en 
distritos el termino munic ipal , y 
que el dia 8 de Majo ,cuando se ro-
cibió el BOI.KTIN OFICIAL dol 6, en . 
que se insertaba el acuerdo do d i v i 
s ión en distritos, y a estaba desig
nada la casa consistorial como loca! 
donde hab r í a do tenor lugar la olec-
cion. 

Vistos los antecedontcs: 
Considerando: que no es bastan

te razón para declarar nula l a elec
ción de que so trata los hechos que 
se denuncian, toda voz que ol vor i -
ficarso la e lección eu uu solo d i s t r i 
to no v á en contra do lo prescrito 
en el art. 10 del Real decreto dei 
adap tac ión , ni dol 23 do l a Ley del" 
sufragio. 

Considerando: qao si bien se d i 
vidió el t é r m i n o municipal en dos 
distritos y se a n u n c i ó esta divis ión 
en el B a u a n r OFIOU-,, como quiera 
que no fuese firme el acuerdo dol 
Ayuntamiento por no haber tras
currido el plazo que para ello de
termina la l e y . pudo hacerse la 
e lección en un solo distrito: sobre 
todo, cuando so habia anunciado 
con l a ctobida an te lac ión para cono
cimiento do los oledores el local 
donde la e lección deber ía verificar
se; y , 

Considerando: qu<L no donnncia-
do n i n g ú n otro haolffi de importan
cia que pueda influir en ol resulta
do de' la e lección, ó ejercer m á s ó 
menos pres ión sobro l a voluntad do 
¡os electores, á la Comisión toca 
respetar l o s l ieclios consumados, 
cuando oon olio uo se cometo trss-
grosion de ley que deba corregirse, 
porque ha de procurar siempre l l e 
var l a menor pe r tu rbac ión posible á 
los puoblos y corporaciones, y c la 
ro es quo é s t a s tienen lugar con la 
repe t ic ión do actos do aquella í ndo 
le , m á x i m e en las p e q u e ñ a s loca l i 
dades, donde las pasiones so e x c i 
tan con facilidad; esta Ctomisiou 
provincia l por m a y o r í a de los s e ñ o 
res Vicepresidente, Alaíz y V i l l a r i -
no, acordó en sesión del din do ayer 
declarar v á l i d a s las elecciones del 
Ayuntamiento de Valdepié lago . 

Los Sres. Lázaro y G u t i é r r e z : 
Considerando: que uua vez d i v i 

dido el t é r m i n o municipal en dos 
distritos, por corresponder esa d i v i 
sión al n ú m e r o do residentes del 
t é r m i n o munic ipa l , uo puedo por si 
alterarla el Ayuntamiento que l a 
dispuso, porque es una resolución 
que como adoptada dontro del c i r c u 
lo de sus atribuciones por el A y u n 
tamiento, so ' . mediando reclama-



cion de parte con la oportunidad del 
art. 38 de la L e ; munic ipal , puede 
conocer de e l l a U Superioridad, 
quedando en otro caso firme y con 
sentida. 

Considerando: que una vez que 
en el caso de que se trata no so re
vocó por qnien pudiera el acuerdo 
de referencia, y estando por lo t a n 
to subsistente l a d ivis ión, pnesto 
que contra ella no se rec lamó, ha 
(iebido hacerse por distritos Ja elec
ción de Concejales, s e g ú n se había 
anunciado en el BOLETÍN OFICIA:,, 7 
no hab iéndose hecho en esa forma 
debe declararse nula; y 

Considerando: que unido esto á 
que los electores creyendo que de-
oiañ votar en el distrito que se les 
as ignó en el BOV.ETIN OPÍCIAI., y á 
que no medió el t é r m i n o de ocho 
días que marca el art. 26 del Real 
decreto de adaptac ión para la desig
nac ión de locales ó local donde h a 
bría do constituirse la Mesa de la 
Secc ión , hacen desde luego supo
ner que no pudo verificarse la elec
ción en la torma que l a ley requie
re; pues quizá muchos electores 
quedar í an sin emitir su sufragio en 
Ifi iucertidumbre de s i podr ían ha
cerlo en diferente Secc ión que don-
do se les habia dicho por el pe r iód i 
co oficial, circunstancia que obliga 
á tomar ev cuenta ¡a protesta si so 
quiero que sea una verdad el sufra
g io , y que én todos los actos del 
mismo se procuro l a mayor s incer i 
dad; eran do oponion porque se de
clarara la nulidad de las elecciones 
verificadas en Valdepiélago con fe
cha 10 do Mayo ú l t imo . 

Lo que tiene e l honor de comu
nicar i 7 . S. para la inserc ión co
rrespondiente en el BOLETÍN OFICIAL 
y notificación de los interesados. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
León 9 d o Junio de 1891.— E l V i c e -
presidonte, Emi l i o Delás .—El Se
cretario, Leopoldo Garc í a . 
S r . Gobernador c i v i l de esta pro

v inc ia . 

Uemitido por el Alcalde de Va l de 
San Lorenzo, e l expediento general 
de elecciones de d i c h o A y u n t a 
miento: 

llesultando: qué por D. Juan do la 
Cruz Blanco y otros electores, se 
reclama de la capacidad legal de 
1). Manuel Cordero Mar t ínez y don 
Uomiogo Quintana Vega, elegidos 
respectivamente por e l 1." y 2." 
distrito, fundándose en que el uno 
os actualmente Juez municipal y el 
otro suplente del propio Juzgado, & 
cuya protesta contestan los intere
sados quo no existe tal incapacidad. 

Visto lo dispuesto en el art. 43 de 
la Ley Munic ipa l , 111 de la o r g á n i 
ca del Poder judic ia l y Real orden 
de 18 de Jul io de 1888. 

Considerando: que ni los Jueces 
n i los suplentes de los Juzgados 
Municipales tienen incapacidad pa 
ra desompoSar el cargo do Conceja
les para el que hubieren sido e legi 
dos, sino solamente incompat ibi l i 
dad, con arreglo al n ú m . 2. del ar
t í cu lo -13 y l l l de la L e y y Real or
den arriba citadas, pudiendo optar 
por uno de los don cargos en el t é r 
mino do 8 dias despuos de la pose
s ión , y caso do dejar trascurrir ese 
p l azo ' s i n haber hecho expresa re
nuncia de uno de ellos se entiende 
renunciado el jud ic ia l ; esta C o m i 
sión on sesión de este dia acordó 
declarar con capacidad legal para 
desompefiar el cargo de Concejal 
para que han sido elegidos en e l 

Ayuntamiento de V a l d e S a n L o r e n 
zo á D. Mannel Cordero Mar t ínez y 
D. Domingo Quintana V e g a . 

Lo que tiene el honor de comuni 
car A V . S. para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL y notif icación i los 
interesados, de c o n f o r m i d a d á lo 
dispuesto en el art. 6.° del Rea l de
creto do 24 do Marzo ú l t imo . 

Dios guarde á V . S. muchos años . 
León d do Junio de 1891.—El V i c o -
prosidonte, Emi l io Delás .—El Se
cretario, Leopoldo Garc í a . 
Sr . Gobernador c i v i l do esta pro

v inc i a . 

Visto el expediente de l a elec
ción de Concejales del Ayun tamien 
to de Alvaros remitido por el A l 
calde cou fecha 1." del actual. 

Ecsii l tando quo eu el acto de la 
elección del distrito n ú m e r o 1." ( A l 
vares) se p resen tó por escrito á la 
Mesa una protesta para quo se de
clarara nula ¡a elección por quo ha
biendo votado 140 elootoros resul
taron en la u r n a 150 papeletas; 
porque e l Ayuntamiento no debo 
tener m á s que uu distrito con arre
g lo a! art. 10 del Real decreto de 5 
de Noviembre, y quo debiendo ele
girse seis Concejales y obtenidos los 
candidatos D . Francisco Vázquez, 
D . David Merayo y D. Fernando 
Morán eo tercero y cuarto lugar 12, 
63 y 02 votos respectivamente de
ben c ompu tá r s e l e s ; r ec lamándose 
t amb ién la nulidad por no haber s i 
do notificados los Interventores quo 
des ignó la Junta Munic ipa l . 

Resultando que el l'residoute ó 
Interventores (fe l a Mesa resuelven 
que el exceso do una papelotu en ¡a 
urna no es causa de nulidad por que 
no altera e! resultado de la elec
ción: que la Mesa es incompotonto 
para conocer si procede ó no la d i 
visión de distritos porque esto co
rresponde al Ayuntamiento con ar
reglo al art. 38 do la Loy Munic ipal : 
que como se e leg ían tres Concejales 

'en cada uno dé Tos distritos tau so
lo so pudieron legalmente compu
tar ios dos primeros nombres de las 
candidaturas, r epu tándose los de
m á s como no escritos, y que con re
ferencia i la c i tac ión de Intervento
res, lojos de constar qne no se h i 
ciera afirman los asistentes á excep
ción de! elector habilitado, que 
oportunamente fueron notificados y 
si no so presentaron los Sres. B lan 
co y Alonso sería por que dejaron 
de cumplir su encargo, razón por 
l a cual hubo necesidad de llamar al 
suplente Celada y elegir como do 
mayor edad A D. Francisco Felis. 

Resultando qne eu el acta de es
crutinio goneral se pidió por don 
Antonio Alonso y Alonso la nulidad 
do ¡a elección por las mismas cau
sas, y a d e m á s por que al primer Te
niente no se le notificó para que 
concurriese á la sesión do procla
mación de candidatos ni tampoco 

fiara (pie fuera á presidir el i . " C o -
Dgio, do modo que en lugar de 

estar presidiendo en Torre en el dia 
do la e lección, se hallaba ejerciendo j 
autoridad en la plaza de Alvares. 

Resultando quo después do la ele
cción hace protesta ol mismo seüor ; 
Alonso para que se declaro nula, ; 
bastando, dice al efecto, el hecho . 
de haberse dividido on dos distritos j 
el t é r m i n o Munic ipal , y pide en ins
tancia a l Alcalde lo provea de varias ' 
certificaciones, que le n e g ó . Por don 
Manuel S á n c h e z Alvarez , y I). José 
Felis , se reclama contra la capaci

dad del Concejal electo D . Antonio 
Alonso y Alonso por no reunir las 
condiciones de elegible con arreglo 
al art. 41 de la L o y Municipal , toda 
vez que no es cabeza de familia, ni 
l leva cuatro años de residencia en 
el t é r m i n o municipal . 

Resultando que el Ayuntamiento 
en sesión de 2A de Mayo y vistas las 
dos reclamaciones citadas, cuya re
solución os de la Comisión p rov in
c ia l , acordó manifestar por vía do 
informe: 1 ° que en cuanto á la pro
testa de D . Antonio Alonso e s t á 
conforme el Ayuntamiento con lo 
resuelto por la Mesa electora! de A l 
varos, cuyos hechos se prueban en 
exped ion íe , y respecto á que solo 
debiera do haberse verificado l a 
elección on un solo Colegio, creen 
quo ol hacerse en dos produce ma
yor g a r a n t í a de legalidad y so ajus
ta al procedimiento establecido en 
los a r t í cu los 12 y 13 del Real de
creto de adaptac ión en lo cual se 
apoyó e! Ayuntamiento con m á s en 
la c i rcular del Sr. Gobernador focha 
28 do Marzo publicada on el BOLETIK 
do! 30; y 2.° que D. Antonio Alonso 
y Alonso no hgura en las listas do 
elegibles con el c a r ác t e r de ta l y 
por lo tanto no debe ser procla
mado Concejal y sí D . Francisco 
V á z q u e z que le sigue en votos: ar
reglando dil igencia do haber expe
dido las creueaciales de los Inter
ventores y Suplentes para ambos 
distritos y personas encargadas do 
llevarlas ' á su destino, pero no l a 
notificación directa á los designa
dos, y se hace constar por providen
cia del Alcalde, que presidió la Mesa 
del distrito de Torro el 2.° Teniente 
en vez del primero. 

Visto lo dispuesto en el art. 15 y 
s i g u i e n t e s d e l Real decreto de 
adaptac ión : 

Considerando quo sin fijarse l a 
Comisión en todos los detalles ocu
rridos on la elección ú l t i m a m e n t e 
verificada en el Ayuntamiento de 
Alvares basta tomar on cuenta a l 
gunos hechos de los denunciados 
para que aquella no pueda prosperar. 

Considerando quo la circunstan
cia do no haber concurrido á com-
ponoi l a Mesa del primer distrito 
dos de los Interventores nombrados 
debidamente s i n que consle que 
fueron notificados para dicho acto, 
hace suponer que la falta de asisten
c ia de los mismos obodece á que no 
se les c i tó , puesto que no se acompa
ñ a como comprobante la dil igencia 
necesaria en estos casos, y si no se 
les c i tó y por ello no pudú estar re
presentado el candidato que les de
s i g n ó , la elección es nula, falta eu 
ella la sinceridad que debo siempre 
resultar on todos sus actos, y por 
consiguiente carecen de val idación, 
cuantos so practicaran sin cumplir 
los requisitos legales prevenidos en 
ol art. 15, en el cual se consigna que 
en cada Sección electoral habrá una 
Mesa encargada de presidir la v o 
tac ión , compuesta de un Presidente 
y de los Interventores nombrados 
por la Junta municipal y por los 
candidatos que teniendo derecho á 
designarlos hagan uso del mismo.' . 

Considerando que por lo que ha 
ce á la Sección del 2.° distrito, ó 
sea el de Torre se ha cometido t am
bién una trasgresion de Ley que de 
todo punto inval ida la elección ve
rificada en el mismo porque con ar
reglo & lo dispuesto en el art. 15 
del Real decreto de adap t ac ión , la 
presidencia de la Mesa en cada Sec
ción corresponde al Alcalde y si 

és to no pudiera concurrir ó en o l 
t é r m i n o Municipal hubiere m á s do 
una Sección presidirán los Tenien
tes de Alcalde ó Concejales por su 
o rden :y 

Considerando quo en el presente 
caso lejos de encomendarse la P r e 
sidencia de la Mesa de dicha Sec
ción al primer Teniente de Alcalde 
s e g ú n el orden establecido en o l 
art. 15 lo verificó el segundo Te 
niente, no por que aquel estuviese 
enfermo ó no pudiere presidir , sino 
por otras causas no atendibles, s i n 
que conste so hubiera anunciado 
con la oportunidad debida el c a m 
bio do la Presidencia en esa Sec 
ción, razones todas que aconsejan 
la nulidad de la e lección, pues ade
más de exigir lo asi la recta ap l ica
ción del Real decreto citado, lo d e 
manda t ambién l a jurisprudencia 
constantutnente seguida en casos 
aná logos y que puede verse en d i 
ferentes Reales ordenes entre otras 
las ríe 3 da Enero y 31 de Diciembre 
do. 1888 y 9 do Euero do 1889; esta 
Comisión provincial ha acordado on 
s e s i ó n del dia de ayer, declarar 
aulas y sin n i u g u n valor n i efecto 
las elecciones verificadas en A l v a 
res el 10 de Mayo ú l t imo . 

Lo que tiene ol honor de comun i 
car á V . S. para su inserc ión en e l 
BOLJÍTI.V O F i c i . i i . dontro del t é rmino 
de quinto dia para su notificación á 
los "interesados, y e f e c t o s oonsi-
guieotes de la Ley Munic ipa l . 

Dios guarde á V . S. muchos a ü o s . 
Lcou tí do Junio de 1891.—El V i c e 
presidente, Emi l io De lás .—El S e 
cretario, Leopoldo Garc ia . 
Sr. Gobernador c iv i l de esta pro

vincia . 

Remitido por el Alcalde coa fecha 
3 del corriente el oxpedionto de l a 
elección de Concejales del A y u n t a 
miento do Mansilía Mayor . 

Resultando del acta de l a e lección 
que en la misma se p ro t e s tó por e l 
elector D. Andrés Vega, la capaci
dad legal del Concejal electo D . J o 
sé Llórente Rodvignoz, por sor és to , 
dice, deudor á los fondos munic ipa
les: tenor cues t ión administrat iva 
pendiente con ol Ayuntamiento y 
sereo la actualidad Juez munieipaf, 
reclamación quo reprodujo en el es
crutinio general D. José L l a m a z a 
res. 

Visto lo dispuesto en ios n ú m e r o s 
2.", ó." y f>.° del art.48 de l a Ley m u 
nicipal . 

Considerando: que no produce i n 
capacidad y sí solo incompatibilidad 
nara desempeñar el cargo de Conce
ja l el de hallarse actualmente en 
funciones del Juzgado municipal , 
conformo á lo provenido en el ar
t ículo 43 caso 2.°, y 111 do las L e 
yes municipal y o r g á n i c a del Po
der judic ia l y Rea l orden de 18 de 
Julio de 1888: y 

Considerando: que para que e s t é n 
incapacitados ios d e u d o r e s á los 
fondos municipales, provinciales ó 
generales, es menester que lo sean 
como segundos contribuyentes con
tra quienes se haya expedido apre
mio, circunstancia que uo se ha j u s 
tificado en el presente caso, como 
tampoco que sen deudor e l electo á 
los referidos fondos ni que tenga 
contienda administrativa ó jud ic ia l 
p e n d i e n t e con el Ayuntamiento , 
faltando por consiguiente lo esen
cia! para tomar en cuenta las pro
testas formuladas; e s t a Comisión 
ha acordado en sesión del dia de. 



ayor desestimarlas y declarar con 
capacidad legal para desempcfiar ol 
cargo de Concejal en el A y u n t a 
miento de Mansi l la Mayor : i D . José 
L lóren te Bodriguez. 

L o que tiene el honor de comuni
car ú V . S. para sa inserc ión en ol 
BOLETÍN OFICIAL y notif icación i loa 
interesados, cumpliendo lo preve
nido en el art. 6.* del Real decreto 
de 24 de Marzo ú l t i m o . 

Dios guarde á V . S. muchos a ü o s . 
León 10 de Junio de 1891.—El V i 
cepresidente, Emi l io Delás .—El Se 
cretario, Leopoldo García . 
Sr . Gobernador c i v i l de esta pro

v inc ia . 

Visto el expediente de elección 
de Concejales del Ayuntamiento de 
Garrafe: 

Resultando: que ou el acta par
c i a l de la Secc ión de Ruiforco se 
protesta por D . Toribio González a l 
electo D . Juan Antonio Flecha Gó
mez, por estar ejerciendo las fun
ciones do Juez municipal . 

Resultando: que en el acta de es
crutinio general se p ro tes tó la com
p u t a c i ó n do votos á favor de D. Joa
qu ín González Flecha, como deudor 
á los fondos municipales por resul
tado de sus cuentas de Depositario, 
reproduciéndose la r e c l a m a c i ó n de 
incapacidad como Juez municipal 
de D . Juan Antonio Flecha, y recla
m á n d o s e contra la capacidad del 
Concejal electo D . Teodoro Alvarez 
Carceao, por ser deudor i los fondos 
municipales por recargos sobre c é 
dulas personales; desestimando l a 
Junta por m a y o r í a las protestas re
ferentes á D . J o a q u í n González F l e 
cha y D . Juan Antonio Flecha, por 
no estar comprendido el primero en 
el párrafo 5." del art. 43, y tener e l 
segundo tiempo sobrado para re
nunciar el cargo de Juez municipal . 

Resultando: que con fecha 4 do 
Mayo , por D . Genaro Florez se re
clama nuevamente contra la capa
cidad de D. Juan Antonio Flecha 
por ser Juez municipal en el dia de 
l a e lección; haciendo i g u a l rec la
mación en 21, D . Marcelino López 
y otros electores por el ejercicio, d i 
cen, de autoridad que ejerce. 

Resultando: que en 14 del mismo 
mes pidió D . Manuel Diez l a i nca 
pacidad del elegido D. Teodoro A l -
•varez Carcedo, por ser deudor á los 
fondos municipales, puesto que no 
ha satisfecho los recargos do c é d u 
las personales, haciendo igual re
c lamación varios electores por con
siderar que hay cues t ión adminis
t ra t iva pendiente con el A y u n t a 
miento que le incapacita para ser 
Concejal, defendiendo el interesado 
su capacidad, fundándose para ello 
en que en ta l servicio el recaudador 
es el Ayuntamiento , y él no ha po
dido tener otro c a r á c t e r que el de 
un agente particular, pero que de 
cualquier modo no hay descubierto 
alguno por dicho impuesto, n i se le 
ha hecho rec lamación alguna, n i 
menos expedido apremio, siendo los 
reclamantes á quienes incumbe pro
bar la supuesta incapacidad. 

Resultando: que por D . Nicolás 
Getino y otros electores se reclama 
contra l a compu tac ión de votos i 
favor de D . J o a q u í n González por 
ser deudor á los fondos del m u n i c i 
pio como depositario en 1886 á 87 y 
87 á 88, estando notificado para que 
r inda cuentas, s in haberlo verifica
do, adeudando a d e m á s cantidades á 
recaudadores anteriores, que se nie

ga á satisfacer teniendo por lo tan
to contienda administrativa con el 
Ayuntamiento . 

Visto lo dispuesto en el art. 43 
de l a ley: 

Considerando: que los Jueces mu
nicipales elegidos Concejales no tie
nen incapacidad para d e s e m p e ñ a r 
esto ú l t i m o cargo, pudíendo optar 
por uno de los dos en el t é r m i n o de 
ocho días después de la poses ión, 
cuya doctrina es l a que l ó g i c a m e n 
te se deduce del n ú m e r o 2.° del ar
t ículo 43 de la L e y munic ipa l , en 
a rmon ía con el 111 de la o rgán i ca 
del Poder jud ic i a l , en cuyo caso se 
encuentra D . Juan Antonio Flecha 
Gómez . 

Considerando: que en a tenc ión á 
lo dispuesto en ol n ú m e r o 5." del c i 
tado art. 43, tampoco tiene incapa
cidad para ser elegido Concejal don 
Teodoro Alvarez Carcedo, tanto por
que no se ha justificado que sea 
deudor á los fondos municipales, 
prueba que incumbía á los denun
ciantes, cuanto que tampoco seria 
bastante esa circunstancia, pues se 
requer ía a d e m á s que se hubiese ex 
pedido apremio, lo cua l no resulta n i 
se infiere de n i n g ú n dato de los que 
arroja el expediente; y 

Considerando: que asimismo no 
se ha justificado que D. Joaqu ín 
González Flecha sea deudor como 
segundo contribuyente á los fondos 
municipales, provinciales ó genera
les, n i que aparezca apremiado, n i 
que tenga contienda alguna c o n el 
Ayuntamiento, y si no so ha proba
do nada de esto, no puede s u p o n é r 
sele incapacitado, porque ante todo, 
para la ap l icac ión de las reglas del 
art. 43, es requisito indispensable 
la jus t i f icación do ellas; esta Comi
sión en sesión del dia de ayer ha 
acordado no haber lugar á declarar 
la incapacidad de los Concejales 
electos D . Juan Antonio Flecha,don 
Teodoro Alvarez Carcedo y D . Joa
qu ín González Flecha, á quienes se 
c o n c e p t ú a capaces para el desempe
ñ o de cargo de Concejales en el 
Ayuntamiento de Garrafe. 

"Lo que tiene el honor de comuni
car á V . S. para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL y d e m á s efectos del 
art. 6." del Real decreto de 24 de 
Marzo ú l t imo . 

Dios guardo á V . S. muchos a ñ o s . 
Leoa 6 de Junio de 1891.—El V i c e 
presidente, Emi l io Dolás.—El Secre
tario, Leopoldo Garc ía . 
Sr . Gobernador c i v i l de esta pro

v inc ia . 

Visto el expediente general de la 
elección de Concejales del A y u n t a 
miento do Cubillas de Rueda, que 
remite el Alcalde con fecha 1.° del 
corriente: 

Resultando: que dividido el t é r 
mino municipal en dos distritos, en 
el segundo, ó sea en el de Quinta-
n i l la do Rueda, «c protesta la elec
ción por D . L ú e a s Vi l l imer , por no 
ser la urna do cristal; porque no l l e 
gando el n ú m e r o de electores á 500 
no podia haber m á s que una sola 
Secc ión , con arreglo al art. 10 del 
Real decreto do adap tac ión ; porque 
no se expusieron las listas a l púb l i 
co en el tiempo que la ley determi
na, y porque habiendo llegado dos 
electores al local pidiendo votar, se 
les n e g ó esto derecho, ignorando el 
reclamante si le tienen o n ó . 

Resultando: que l a Mesa desesti
mó la p re tens ión , en cuanto á la 
urna, por no tener más que una pa

ra la primera Sección; respecto de 
l a divis ión de distritos, dice, que 
es t án conformes por c o n s t a r en 
acuerdo del Ayuntamiento , anun
ciado por edictos y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; y en lo re
lativo á los dos sufragios, la deses
t iman t a m b i é n por no figurar en la 
l ista los interesados; no admitiendo 
por m a y o r í a la protesta referente á 
no haber estado al público las l i s 
tas, por constarles lo contrario. 

Resultando: que con el expedien
te se devuelve l a rec lamación quo 
el Alcalde había remitido en 21 de 
Mayo, y que se le mandó en 25 para 
unir á aqué l , pidiendo la nulidad de 
l a elección por la división de d i s t r i 
tos y falta de publ icac ión de é s t a ; ' 
no haber urna de cristal en l a se
gunda Sección; no haberse publ ica
do las listas electorales en ol plazo 
anterior á la elección; negat iva de 
la Junta de escrutinio á admitir las 
protestas, no permi t iéndole l a en
trada en el local hasta después de 
terminado el acto. 

Considerando: que n i n g ú n hecho 
de los denunciados como impor tan
te, que pudiera afectar á la validez 
de l a e lección resulta probado, por
que lejos de aparecer que las listas 
no se hallaran expuestas a l públ ico 
como exige l a ley , se observa que 
l a protesta, en cuanto á este par
t icular, fué desestimada en aten
ción á que constaba lo contrario á 
l a m a y o r í a de la Mesa; o b s e r v á n d o 
se igualmente que el motivo de no 
haberse admitido el sufragio á los 
dos vecinos electores, cuyo hecho 
se denuncia, fué porque no figura
ban en las listas, ú n i c a forma de 
acreditar ese derecho, con arreglo 
al art. 29 del Real decreto de adap
t ac ión . 

Considerando: que por lo que h a 
ce á l a división del t é r m i n o m u n i c i -

Eal en distritos no resulta el que se 
aya hecho la rec lamación con la 1 

oportunidad debida, y en ese caso, j 
no procede quo entro á tratar de 
este punto la Comisión provincial ; y 

Considerando: que s i oien se acre
dita que en la segunda Sección no 
hubo urna de cristal para depositar 
en ella las papeletas de los electo
res, s in embargo, este hecho no 
impl ica en sí tanta gravedad que 
por él solo deban declararse nulas 
unas elecciones, con la molestia 
consiguiente a l cuerpo electoral; 
sobre todo, teniendo en cuenta que 
dada la insignificancia del pueblo, 
no podr ía proveerse de ella dentro 
do la localidad, y que y a t e n í a n ad
quirida una, creyendo ser lo bas
tante; pues cuando m á s , esa o m i 
sión puedo producir l a advertencia 
consiguiente, para que en lo suce
sivo tenga la Presidencia en cuen
ta la prescripciou del art. 28 del 
tteal decreto citado; esta Comisión 
provincia l en sesión del dia de hoy 
na acordado no haber lugar á de
clarar la nulidad de las elecciones 
ú l t i m a m e n t e verificadas en el A y u n 
tamiento de Cubillas de Rueda. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V . S. para su inserción en ol 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, eu 
el plazo de quinto dia y notif icación 
á los interesados. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
León G de Juuio de 1891.—El V i c e 
presidente, Emi l io Delás .—El Se 
cretario, Leopoldo Garc ía . 

Sr . Gobernador c i v i l de esta pro
v i n c i a . 

Visto el expediento de las eleccio
nes municipales verificadas el dia 10 
de Mayo ú l t imo en el Ayun tamien
to de Matjdeon. 

Resultando: que cuatro vocales 
do la Junta munic ipa l del Censo 
electoral protestan la sesión celebra
da por la misma el dia 3 de Mayo ú l 
timo, porque dicen que no se con
vocó á todos los ex-Alcaldes v e c i 
nos del municipio que tienen dere
cho á formar parte de dicha Junta, 
de cuya protesta, en e l caso de no 
sor admitida, se alzan para ante la 
Junta provincial del Censo. 

Resultando: que igualmente se 
protesta la e lección, porque dicen 
que aparece constituida la Mesa por 
Interventores nombrados por quien 
no podia hacerlo, y a d e m á s porque 
el Ayuntamiento no dividió el t é r 
mino municipal en dos distritos, 
como lo han hecho otros que e s t á n 
en i g u a l caso. 

Resultando: que pedida la inca
pacidad del Concejal electo D . Víc 
tor Lozano Fernandez, como Juez 
municipal que es y no poderle com
putar los votos obtenidos por hallar
se'ejerciendo ju r i sd icc ión como ta l 
Juez, expone el interesado que s ien
do este cargo y el de Concejal o b l i 
gatorios, opta por el segundo y re
n u n c i a al primero; renuncia que 
tiene presentada y hasta la fecha 
no le na sido admitida. 

Considerando: que no aparece 
probado el particular quo se denun
c ia de l a cons t i t uc ión de la Junta 
del Censo, ó sea e l de que no fuesen 
citados para el dia 3 de Mayo ú l t i 
mo todos los Sres. Alcaldes residen
tes en el t é r m i n o munic ipa l , c i r 
cunstancia quo obl iga á no tomar 
en cuenta la protesta presentada 
respecto á este particular, s i bien 
nunca podría tener l a importancia 
que se supone de contrario, porque 
el que por olvido, por omisión i nvo 
luntar ia , ó por cualquiera otra falta 
no punible, dejase de citar á a l g u 
nos cx-Alcaldes , pa ra la Jun ta m u 
nicipal del Censo, no envolver ía v i 
cio de nulidad l a ses ión , y s i solo 
una advertencia ó censura para el 
Presidente, hac iéndole entender la 
obl igación en que se hal la de ajus
tarse estrictamente á lo prevenido 
en el art. 10 de la vigente L e y 
Electoral , y 

Considerando: que el cargo de 
Juez municipal solo produce incom
patibilidad para el ejercicio del de 
Concejal y que renunciado el prime
ro s e g ú n manifiesta el interesado 
puede desde luego entrar en el ejer
cicio del segundo, pues asi se hal la 
establecido por el n ú m . 2.° del ar
t ículo 43 de la Ley municipal y el 
111 de la Ley o r g á n i c a del Poder 
judic ia l , esta Comisión en sesión del 
dia do hoy, ha acordado no haber 
lugar ¡i l a nulidad de las elecciones 
de Concejales verificadas en Mata-
dcon de los Oteros, y declarar con 
capacidad bastante para el cargo de 
Concejal a l electo D. Víctor Lozano 
Fernandez. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V . S. para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del t é r m i n o 
de quinto dia y notif icación á los 
interesados con arreglo a l art. 6.° 
del Real decreto de 24 de Marzo ú l 
t imo. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
León 9 de Junio de 1891.—El V i c e 
presidente, Emi l io De lás .—El Se
cretario, Leopoldo G a r c í a . 
Sr . Gobernador c i v i l de esta provin

c ia . 


